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NÚM. 2579

AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN
A N U N C I O

Mediante Decreto nº 2021-2656 del Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Tarancón, aprueba la convocatoria y bases de la 
bolsa de trabajo de cuidado profesional de niñas y niños menores de 14 años en el marco: plan corresponsable  del Ayun-
tamiento de Tarancón, que se relacionan:

BASES PARA CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO DE CUIDADO PROFESIONAL DE NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 14 
AÑOS EN EL MARCO: PLAN CORRESPONSABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TARANCON

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de cuidado profesional de calidad, para el cuidado de niñas, 
niños y jóvenes de hasta 14 años inclusive, que proporcionen servicios de atención en el domicilio y/o de carácter colectivo 
que puedan prestarse en dependencias convenientemente habilitadas al efecto, tales como escuelas, centros municipales, 
multiusos, polideportivos, ludotecas, etc., cumpliendo con las garantías sanitarias, así como con la normativa que le sea de 
aplicación, en el marco del Plan Corresponsables de Castilla La Mancha.

Las funciones a desarrollar serán la realización de actuaciones de carácter colectivo, orientadas a facilitar la conciliación de 
las familias con hijas e hijos de hasta 14 años (inclusive), que se presten en los lugares anteriormente señalados.

SEGUNDO. MODALIDAD DEL CONTRATO

La modalidad de contratación no podrá destinarse a cubrir puestos de trabajo que existieran previamente, salvo que se 
mejore o amplíe la jornada, debiendo acreditarse esta circunstancia mediante certificado de la persona titular de la Secre-
taría o de la Intervención de la entidad.

La contratación deberá formalizarse en la categoría profesional y en el grupo de cotización correspondiente al puesto de 
trabajo ofertado.

En todo caso, los contratos de trabajo suscritos en el marco de este programa, también aquellos en los que se amplíe o mejore 
la jornada, deberán incluir la cláusula siguiente: “Este contrato será objeto de financiación a través del Plan Corresponsables”. 

TERCERO. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer alguna de las siguientes titulaciones:

- Técnica/o Superior en Educación Infantil.

- Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística.

- Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva.

- Técnica/o Superior en Integración social.

f) El personal a contratar deberá aportar el certificado de inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual, así 
como el certificado negativo de antecedentes penales relacionados con delitos contra la infancia.

g) Los requisitos establecidos en esta Base deberán reunirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.
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CUARTO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de selección, en las que las personas aspi-
rantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se 
dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Tarancón y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Acompañarán a la solicitud la siguiente documentación:

1. Documento Nacional de Identidad (NIF) o Número de Identificación de Extranjero (NIE)

2. Declaración jurada de no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, ni haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de las Administraciones Públicas ni de haber sido condenado por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

3. Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida realizar las funciones que tienen asignadas.

4. Título académico exigido.

5. En el caso de extranjeros, acreditación de la nacionalidad (para los que resulten ciudadanos de algún país de la UE) o 
del carácter legal de la residencia en España (para los restantes).

6. Copia de aquellos documentos que acrediten los méritos valorables de acuerdo a lo especificado en la base séptima.

La presentación de la instancia conlleva la aceptación incondicional de las presentes bases.

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este Ayuntamiento: https://tarancon.sede-
lectronica.es/ y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 10 días hábiles, declarando 
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento https://tarancon.sedelectronica.es/ se señalará un plazo de 5 días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://tarancon.sedelectronica.es/.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

Composición. El Tribunal calificador del proceso selectivo estará compuesto por cinco miembros, titulares y suplentes, 
todos ellos funcionarios de carrera y designados por el órgano convocante: un Presidente, un Secretario y tres vocales. 
Todos los miembros de Tribunal deberán tener un nivel de titulación académica igual o superior a la exigida para las plazas 
convocadas. Su composición se publicará con ocasión de la publicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos 
en el proceso selectivo.

Asesores especialistas. El Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará 
al asesoramiento en aquello para lo que fueron nombrados.

Funcionamiento. Para la válida actuación del Tribunal calificador es necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros y, 
en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les sustituyan. Previa convocatoria de su Presidente, 
el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, el Secretario y al menos uno de sus vocales, titulares o suplentes. 

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal calificador resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas ba-
ses, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal calificador tendrá su sede en el Excmo. Ayuntamiento de 
Tarancón.

Abstenciones y recusaciones. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Ser-
vicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del Tribunal en los casos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley.
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SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

a) Formación: hasta un máximo de 10 puntos.

Por cada titulación de las enumeradas a continuación
(no se computará la acreditada como requisito para participar en la convocatoria)
-Técnica/o Superior en Educación Infantil.

-Técnica/o Superior en Educación Primaria.

-Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística.

-Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva.

-Técnica/o Superior en Integración social.

-Monitoras/es de ocio y tiempo libre

-Auxiliar de Educación Infantil y Jardín de Infancia. 

2 puntos

b) Experiencia: hasta un máximo de 20 puntos.

Por haber prestado servicios en la Administración Pública en puestos de trabajo que 
guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada

1 puntos por año o fracción 
superior a 6 meses, hasta un 
máximo de 10 puntos.

Por haber prestado servicio puestos de trabajo que guarden similitud con el contenido 
técnico y especialización de la plaza convocada en la empresa privada

0,5 puntos por año o fracción 
superior a 6 meses, hasta un 
máximo de 10 puntos.

La acreditación de los servicios prestados se realizará mediante contratos de trabajo y/o certificados de empresa y/o certi-
ficación del órgano competente de la Administración Pública, junto a la vida laboral actualizada a fecha de la convocatoria, 
aportado junto con la solicitud.

La experiencia profesional de los trabajadores autónomos se acreditará mediante la presentación de la certificación de 
alta en el Régimen Especial de Autónomos, así como aquella documentación justificativa de la correcta actividad realizada 
como Autónomo (epígrafe de actividad en el IAE u otro documento oficial análogo), al objeto de demostrar la vinculación 
entre la experiencia aportada y el puesto de trabajo aportado

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-
cia de persistir el empate a lo establecido en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. (Letra V).

Las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género tendrán preferencia absoluta si tienen el perfil 
profesional del puesto de trabajo a cubrir. 

Dicha circunstancia se acreditará mediante alguno de estos documentos, de acuerdo a la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para 
una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha.

a) Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación de violencia de género.

b) Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situación de violencia de género

c) Orden de protección o resolución que acuerde la adopción de medidas cautelares de protección.

d) Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, del organismo competente en materia de igualdad 
que lo sustituyera

En caso de existir más de una mujer que reúna dicha condición se baremará la prioridad entre ellas de conformidad a los 
criterios generales señalados a continuación.

OCTAVA. CALIFICACIÓN

El Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Tarancón y en la sede electrónica (https://ta-
rancon.sedelectronica.es/), la relación provisional de aspirantes con expresión del nombre y apellidos, DNI y la calificación 
obtenida, estableciéndose un plazo de 2 días hábiles para alegaciones.
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Concluido el proceso selectivo, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Tarancón y 
en la sede electrónica (https://tarancon.sedelectronica.es/), la relación definitiva de aspirantes con expresión del nombre y 
apellidos, DNI y la calificación obtenida, con la que se formará una bolsa de trabajo por orden de mayor a menor puntuación 
obtenida. 

NOVENA. CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Cuando exista una vacante de la categoría de esta Bolsa de Trabajo, en el Ayuntamiento de Tarancón y se necesite su 
cobertura, se llamará al aspirante que en ese momento ocupe el primer lugar en la bolsa de trabajo, y en el caso de aceptar 
el puesto, deberá presentar en el Excmo. Ayuntamiento de Tarancón, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntuación y de acuerdo a los criterios de desem-
pate establecidos.

No se efectuará llamamiento a los candidatos que ya estén trabajando en este Ayuntamiento por un llamamiento anterior 
de esta misma bolsa.

Mediante Resolución de Alcaldía se efectuará la propuesta de contratación y se requerirá al candidato propuesto a través 
de llamada telefónica o correo electrónico, si éste lo comunica en su solicitud; debiendo contestar en el plazo máximo de 2 
días hábiles. Deberá presentar fotocopia del DNI/NIE, la titulación exigida y declaración jurada de no hallarse en ninguna 
de las circunstancias a que se refiere la base 4.5.

El personal a contratar deberá aportar el certificado de inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual, así 
como el certificado negativo de antecedentes penales relacionados con delitos contra la infancia.

La renuncia a un contrato en vigor u oferta del mismo por causas no justificadas conlleva la situación de pasar al último 
lugar de la Bolsa. 

Una segunda renuncia conllevará la exclusión de la misma.

Son causas justificadas para la renuncia, presentando la debida justificación, en el plazo máximo de 15 días naturales (si 
no se presentara la justificación en dicho plazo, se consideraría falta injustificada):

• Estar en periodo asimilable al permiso maternal o permiso por acogimiento o adopción, debidamente justificado.

• Ejercicio de Cargo público representativo o sindical que imposibilite la asistencia al trabajo o la obligación de un deber 
inexcusable: debidamente justificado.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo fuerza mayor, los documentos acreditativos de condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria no podrá ser contratado, quedando anulada su participación, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad de su instancia. 

Asimismo, quien en dicho plazo no formalizará el respectivo contrato laboral quedará en situación de cesante, entendiendo 
que renuncia a dicha contratación, facultando al Ayuntamiento a proponer la contratación del siguiente candidato según el 
orden resultante de la relación valorada publicada.

En tanto no se comunique la desaparición de las causas justificadas de renuncia y la disponibilidad para aceptar ofertas a 
través de documento escrito y registrado, no se volverá a llamar a este/a candidato/a.

La justificación de la renuncia se debe realizar en el plazo máximo de 15 días naturales. En el caso de no presentarse, se 
considerará renuncia injustificada.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan su pronta 
localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

DÉCIMA. MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

Solicitudes que presenten falsedad en la documentación aportada o en los datos consignados.

No haber superado el período de prueba legalmente establecido.

Haber incurrido en alguno de los hechos tipificados como faltas graves contempladas en el Estatuto de los Trabajadores.

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contrato 
laboral será la Jurisdicción Social. 
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las interesadas o interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a 
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección del personal funcionario de Administración Local; el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Lo que se publica para general conocimiento en Tarancón, a 5 de octubre de 2021

EL ALCALDE,

Fdo. José López Carrizo
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ANEXO I

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO 

BOLSA DE TRABAJO DE CUIDADO PROFESIONAL DE NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 14 AÑOS EN EL MARCO: 
PLAN CORRESPONSABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TARANCON

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

� Notificación electrónica � Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, número __________, de fecha 

_______________________ en relación con el proceso de selección para conformar una Bolsa de trabajo de cuidado 

profesional de niñas y niños menores de 14 años en el marco: plan corresponsable del Ayuntamiento de Tarancón.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Poseer la titulación exigida.

En __________________________ a_____ de____________ de 2021

Firma del solicitante

Por todo lo cual, SOLICITO que, se admita esta solicitud para el proceso de selección para la constitución de una Bolsa de 
trabajo de cuidado profesional de niñas y niños menores de 14 años en el marco: plan corresponsable del Ayuntamiento de 
Tarancón.

En ___________________________ a_____ de____________ de 2021

Firma del solicitante

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN




